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Lima, 15 de junio de 2022

REGISTRO : 1683-2021-O-TDP

EXPEDIENTE : 047-2020

PROCEDENCIA : lnspectoría Descentralizada PNP Huaraz

¡NVESTIGADO ¿ Alférez PNP Oswaldo Alfredo Laura Cueva

SUMILLA : No se encuentra responsabilidad al evidenciarse que el
investigado se encontraba en una situación de trastomo
emocional depresivo, por lo que no se encuentra en pleno
uso de sus facultades volitivas.

¡. ANTECEDENTES

1.1 . Descripción de los hechos

Mediante Nota lnformativa N' 349-201 9-IGPNP/DIRINV-OD-ANC-SEDE-HZ-
UDI-HUARI, del 15 de diciembre de 2019 (folio 2), se da cuenta que elAlférez
PNP Oswaldo Afredo Laura Cueva, Comisario RuralChavín, se en@ntraría
inmerso en conductia funcional indebida, al haber hecho abandono Gle labores
desde eldía 13 de diciembre de! 2019.

Asimismo, la nota informativa da a conocer que elAlférez PNP Oswaldo Alfredo
Laura Cueva, desde el 29 de noviembre al 9 de diciembre del 2019 se
encontraba haciendo uso de permiso a cuenta de sus vacaciones
conespondientes al año 2019; sin embargo, hasta la fecha de suscripción no
se ha incorporado.

Mediante Nota Informativa No 350-A-201g-XlI-MACREPOL-ANCASH/
REGPOL-ANCASH/COM-SEC.HUCR PNP.CHAVIN, de fecha 16 de dlciembre
de 2019, suscrita por el Alférez PNP Oswaldo Alfredo Laura Cueva, se da
cuenta que el día de la suscripción a las 10:30 horas se reincorporó a la
comisaría y que su ausencia desde el 13 de diciembre de 2019, se debe a que
su celular se había malogrado, por lo que se quedó incomunicado hasta !a
fecha, permaneciendo en la ciudad de Huaraz para la revisión de su equipo.
Precisa además que el día 13 de diciembre del 2019, concunió a Ias
instalaciones de la lnspectoría Descentralizada PNP Ancash.
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1.2. Del inicio del procedimiento administrativo disciplinario

Mediante Resolución N' 001-2020-IGPNP/D!R!NV-OD-ANC-SEDE-HZ-UD|-
HUARI, del23 de enero de2020 (folios 68 a 71), la Oficina de Disciplina PNP
Ancash - Sede Huaraz, inició procedimiento administrativo disciplinario al
Alférez PNP Oswaldo Alfledo Laura Cueya, bajo las normas sustantivas y
procedimentales contempladas en la Ley No 30714, Ley que regula el Régimen
Disciplinario de la Policía Nacionaldel Peú, conforme aldetalle siguiente:

LEY il" 30714

Alférez PNP Oswaldo
Laura Cueva MG.39

Faltar por más de 5 dfas calendario en
forma consecutiva a su unidad, sin causa
justificada.

Pase a la
situación de

retiro.

Asimismo, la referida resolución fue notificada al investigado el28 de enero de
2020 (folio 72). Cabe precisar que la notificación se conoboró mediante Acta
de Comunicación Telefónica, debido a que el investigado solicitó, en su
declaración brindada e! día 18 de diciembre del 2019 (folio 36), que toda
comunicación se le notifique a su correo electrónico y la respectiva
confirmación med iante los números telefónicos consignados.

El investigado al ser notificado de la Resolución N'001-2020-IGPNP/DIRINV-
OD-ANC-SEDE-HZ-UD!-HUARI, del 23 de enero de 2020, presentó sus
descargos mediante escrito N'001-2020, de fecha 10 de febre¡ode2O2O (folios
79 al 91).

1.3. Del hecho imputado

Según se advierte de la resolución de inicio de procedimiento administrativo
disciplinario, se imputó al investigado !o siguiente:

MG-39: A! haber faltado por más de 5 días calendario en forma consecutiva a
su unidad, Comisaría Rural PNP Chavín, sin causa justificada, del 9 al 15 de
diciembre de|2019.

1.4. De la ampliación de imputación del Iniclo del procedimlento
adminlstratlvo dlscipllnarlo

Mediante Resolución N' 004-2020-IGPNP/D|R|NV-OD HUARAZ-UDI HUARI,
de fecha 15 de julio de 2020 (folios 104 a!111), e! órgano de investigación
dispuso variar el inicio del Procedimiento Administrativo Disciplinario, de la
comisión de infracción Muy Grave MG-39 por la comisión en concuñto con !a
infracción Grave G-24. Si bien la resolución refiere variar la infracción, se

Página 2 de 11



w
-E3

P.

M"V'S TERIO DEL INTERIOR
TRIBIINAL DE DISCIPLINA POLICIAL

Segunda Sala

RES O Lll CitÓtt rvo 250-2022-t NlTDpl2s

considera que !a resolución amplió Ia imputación al investigadol.

En ese sentido, las imputaciones en contra el Alférez PNP Oswaldo Laura
Cueva, fueron por la infracción Muy Grave MGA9 en concurso con !a infracción
Grave G-24 de !a Tabla de lnfracciones y Sanciones de la Ley N' 30714, por
dos periodos de tiempo, @nforme se detalla:

Alférez PNP
Osraldo Laura

Cueva

MG-39
Faltar por más de 5 dfas calendario en forma
consecrfiva a su unidad, sin causa justificada.

Pase a la
situación de
retiro

G-24

Faltar de2 a 5 dfas @nsecutivos a su Unidad o no
presentarse por igual plazo al término de sus
vacaciones, permisos, comisiones, licencias, sin
causa justificada.

DeGal0dfas
de sanción de

rigor

1.5. De los hechos imputados

Según se advierte de la resolución de ampliación de inicio de procedimiento
administrativo disciplinario, se imputó al investigado la infracción Muy Grave
MG-39 en concurso con !a infracción Grave G-24, tal como se detalla a
continuación:

MG€9: Haberfaltado por más de 5 dlas calendario en forma consecutiva a su
unidad, sin causa justificada, delg al 15 de diciembre de! 2019.

G-24¿ Haber faltado de 2 a 5 días consecutivos a su Unidad o no present¡arse
por igual plazo altérmino de sus vacaciones, permisos, comisiones, licencias,
sin causa justificada,los dlas 10, 11 y 12de diciembre de!2019.

G-24: Haber faltado de 2 a 5 dlas consecutivos a su Unidad o no presentarse
por igual plazo altérmino de sus vacaciones, permisos, comisiones, licencias,
sin causa justificada, Ios días 14y 15 de diciembrc de 2019.

í.6. De las med¡das preventivas

De los actuados que obran en el expediente administrativo disciplinario, no se
advierte que e!órgano de investigación haya dispuesto la aplicación de alguna
de las medidas preventivas establecidas en elartículo 732 de la Ley N" 30714.

1 Dicha interpretación se debe a que los actos posteriorcs realizados por el órgano de primera instancia obedecen a
actmciones de investigación propias de la comisión de ambas infracciones imputadas, lo cual se concreta con la
emisión de la resolrción de decisión, en la que el órgarrc de decisión se pronunció respecto de la comisión de las
infracciones MUY GRAVE y GRAVE MG-39 y G-24, respecüvamente.

2 Art¡culo 73,'tedldas preventtvas y clases
Las medidas pre\rent¡vas son d¡sposiciones administratir¡as de carác1er proúsional, que se imponen por la presunta
comisión de infracciones Muy Graves en los casos previstos en la presente ley.
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1.7. Del informe del órgano de investigación

La etapa de investigación culminó con la emisión del lnforme A/D N" 11-2020-
IGPNP/DIRINV-OD HUARAZ-UDI HUARI, del?l de agosto del2020 (fotios 114
a 127): en el cual se concluyó estiablecer responsabilidad administrativo
disciplinaria en el Alférez Oswaldo Alfredo Laura Cueva, por incunir faltar a su
centro de labores en dos tiempos distintos, que sanciona con 6 a 10 dlas de
Sanción de Rigor, previsto en la Tabla de lnftacciones y Sanciones de la Ley
N" 30714.

1.8. De Ia ampliación del plazo de caducidad

Mediante Resolución No 002-2020-IGPNP-D!RINV/ID-HUAFIAZ, del 4 de
diciembre de2020 (folios de! 132 al 134), la Inspectorla Descentralizada PNP
Huaraz, amplió el plazo de caducidad por tres (3) meses; resolución que fue
notificada al investigado el 4 de diciemb¡e de 2020 (folio 135).

1.9. De Ia decisión del órgano de pr¡mera ¡nstancia

A través de la Resolución N" 108-2021-IGPNP-DIRINV/!D-HUARAZ, de! 7 de
mayo de2021(folios 152a 163), la lnspectorfa Descentralizada PNP Huaraz,
resolvió sancionar al investigado, conforme al siguiente detalle:

Es pertinente señalar que, de acuerdo al considerando 2.3 de la Resolución Ni
108-2021-IGPNP-DIRINV/ID-HUARAZ, delT de mayo de2O21, se le impone al
investigado nueve (9) dlas de Sanción de Rigor por la comisión de la lnfracción
Grave G-24, por los días 10, 11y 12 de dlclembrc de 2019; asimismo, se le
impone nueve (9) dfas de Sanción de Rigor por la comisión de la inftacción
Grave G-24,por los días 14y 15 de dlclembre de 2019.

Se disponen después de notificada la resolución de inicio del procedimiento administrativo disciplinario. No
constituyen demérito ni sanción administrativa.
Las medidas prenentivas son:
l) Separación Temporal del Cargo.
2) Cese Temporal del Empleo.
3) Suspensión Temporal del Servicio.
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G-24 Sancionar Nueve (9) dlas de
Sanción de Rigor

G-24 Sancionar Nueve (9) dfas de
Sanción de Rigor

Alférez PNP
Oswaldo Laura

Cueva

MG.39 Absolver Situación con
Pase al Retiro

13t05t2021
(f.1il)

25105t2021
(ff. 165 a 17e)
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1.10. Del recurso de apelación

El investigado mediante escrito presentado el 25 de mayo de 2021 (folios 165
a 177), interpuso recursio de apelación sustentándolo en lo siguiente:

a) En la Resolución N" 108-2021-IGPNP-D|RINV/|D-HUARAZ, no se ha
efectuado una valoración conjunta de todos los medios de pruebas
ofrecidos y actuados en la investigación; por Io tianto, vulnera los principios
de inmediatez, in dubio pro administrado,libertad probatoria, tipicidad y
vulneración a la analogía.

b) En cuanto al primer periodo de inasistencia (los dlas 10, 11 y 12 de
diciembre de!2019), eldía 9 de diciembre delmismo año recibió su orden
de reincorporación a la Comisaría RuralPNP Chavín, luego de culminarsu
permiso a cuentia de vacaciones; sin embalgo, por razones de salud no le
fue posible incorporarse, Io cua! debió ser advertido por el comisario
encargado de la comisarfa, que recién lo hizo el día 16 de diciembre de
2019. Asimismo, eldía 13 de diciembre del2019 concunió a la lnspectoría
Descentralizada PNP Ancash - Huaraz.

c) Elcuanto alsegundo periodo de inasistencia (los días 14 y 15 de diciembre
del 2019), el 13 de diciembre del 2019 concunió a !a lnspectoría
Descentralizada PNP Ancash - Huataz, ya que tenía !a necesidad de
firmar documentos de carácter confidencial. A! término de ello y dado que
su celular presentaba desperfectos, acudió a las oficinas de la empresa de
telefonla CIaro de Huataz, pues la ciudad de Chavín carece de técnicos.

d) Asimismo, señala que no le es posible exponer argumentos que justifiquen
su situación durante los dlas 10,11,12y 13 de diciembre de!2019, pues
presentaba anomalías en su estado de salud, conforme al informe médico
psiquiátrico de fecha 17 de diciembre de 2019, el cual fue sometido a la
junta médica de la Dirección de Sanidad PNP Huaraz, quienes mediante
Acta de Junta Médica concluyen que es paciente con episodios depresivos
e intentos de suicidio con diagnóstico grave, siendo puesto a disposición
de la DIRREHUM PNP Lima por haber sido transferido a! Hospital Central
PNP Lima para evaluación y tratamiento médico especializado en el
servicio de Psiquiatría - salud mental.

e) La Resolución apelada es atlpica puesto que, no se han valorado los
documentos obrantes en el expediente como su informe médico que
determina su estiado de salud.
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1.11. De la remisión del expediente administrativo disciplinario

con oficio No2222-2021-IGPNP-sEc.-c, del 11 deoctubre de2021(folio 182),
Ia lnspectoría Generalde la Policía Nacional del Perú remitió el expediente al
Tribunal de Disciplina Policial; siendo asignado a la segunda sala para el
pron unciamiento respectivo.

1.12. De Ia diligencia de informe oral

El informe oralsolicitado se llevó a cabo en la fecha y hora programadas, acto
en el cual participó el investigado, quien hizo uso de !a palabra, conforme
consta en elActa de Audiencia de lnforme Oral que obra en autos.

II. MARCO LEGAL Y COMPETENCIA

2.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de Ia Ley N' 30714 y el
numeral 39.1 del artículo 39 del Decreto Supremo N' 003-2020-lN, Decreto
Supremo que aprueba el Reglamento de la Ley No 30714, Ley que regula el
Régimen Disciplinario de la Policía NacionaldelPeú (en adelante, Reglamento
de la Ley N' 30714), el Tribunal de Disciplina Policial ejerce la facultad
disciplinaria sancionadoru¡ para infracciones graves y muy graves, en et marco
d e un proced im iento admin istrativo d isciplinario.

2.2. Considerando la fecha de comisión del hecho imputado al investigado y la fecha
en que se inició el procedimiento administrativo disciplinario, corresponde
aplicar las normas sustantivas y las reglas procedimentales establecidas en la
Ley No 30714.

2,3. De otro !ado, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1 y 3 del
artículo 49 de la Ley No 30714, en concordancia con lo previsto en los
numerales 1 y 5 delartículo 40 del Reglamento de la Ley N'30714, elTribuna!
de Disciplina Policial tiene como una de sus funciones: a) Conocer y resolver
en última y definitiva instancia los recursos de apelación contra las sanciones
por infracciones muy graves; y, b) Resolver en consulta las resoluciones que
no hayan sido apeladas.

2.4. En atención a las normas citadas anteriormente, conesponde a este Tribunal
cono@r en vla de consulta !a Resolución N' 108-2021-IGPNP-DIRINV/!D-
HUARAZ, del 7 de mayo de 2021, en elextremo que absuelve al investigado
de la infracción Muy Grave MGA9 de la Tabla de lnfracciones y Sanciones de
la Ley N' 30714; y en apelación el extremo que lo sanciona por la infracción
Grave G-24 en @ncurso, de la norma antes citada.
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III. ANALIS¡S DEL CASO

3.1 Determinada !a competencia de este Colegiado, conesponde vertficar si Io
decidido por !a lnspectoría Descentralizada PNP Huaraz se encuentra
debidamente sustentado y si no se han vulnerado los principios establecidos
en la norma disciplinaria policia! (Ley No 30714 y su reglamento) y en Ia nonma
procedimentialgeneral, en mérito a lo alegado por e! investigado en su recurso
de apelación.

3.2 Obran en elexpediente las instrumentales y medios probatorios que dan cuenta
y acreditan que el investigado estuvo falto al servicio policial en Ia Comisaría
Ruralde Chavín, desde el 10 al 15 de diciembre del 2019,|os cuales se detallan
a continuación:

1
Nota lnformativa No 349-2019-IGPNP-D¡RINV-OD-ANC-SEDE-HZ-UD|-
HUARI. 1sl1212019 2

2
N ota I nformativa N' 349-A-20 1 9-lG PN P-D I R INV-OD-AN C-S ED E-HZ-U D !-
HUARI. 15t12i2c19 3

3 Acta de constatación y verif¡cación de presenc¡a ffsica del personal PNP 15t12t2019 4

4
Nota lnformativa No 350-201g-Xl¡-MACREPOL-ANCASH/REGPOL-
ANCASH/COM,SEC.HUCR PNP.CHAVIN, donde se da cuenta que e¡
investigado estuvo falto a la lista Diana.

16t12t2019 28

5
Nota lnformativa No 350-A-2019-XlI-MACREPOL-ANCASH/REGPOL-
ANCASH/COM.SEC.HUCR PNP.CHAVIN, donde se da cuentia sobre la
re¡ncorporac¡ón a la Comisarla Rural Chavín por parte del investigado.

16t12t2019

RELACION NOMINAL DEL PERSONAL PNP

6
Relación nom¡nal del personal PNP de la Comisaria PNP de Chavín de
Huántar 15t142019 6

7
Relación nom¡nal del personal PNP de la Comisaria PNP de Chavln de
Huántar 14t12t2019 7

I Relación nom¡nal del personal PNP de la Comisaria PNP de Chavfn de
Huántar 13t12i2cl9 I

9
Relación nom¡nal del personal PNP de la Comisaria PNP de Chavfn de
Huántar 12t1A2U9 I

l0 Relación nom¡nal del personal PNP de la Comisaria PNP de Chavfn de
Huántar 11t1?/2019 11

11
Relación nom¡nal del personal PNP de la Comisaria PNP de Chavfn de
Huántar 10t142019 12

CUADERNO DE ASISTENCIA

12

CUADERNO DE ASI§TENCIA DEL PERSONAL PNP DE LA COTUIISARIA
RURAL DE CHAVÍN
V PERSONIAL PNP DESCUENTO
Af¡Z. PNP Laura Cueva Oswaldo

15112t2019 14

l3
GUADERNO DE ASISTENCIA DEL PERSONAL PNP DE I.A COTIISAR¡A
RURAT DE CHAVÍN
V PERSON/AL PNP DESCUENTO
AlÍz. PNP Laura Cueva Oswaldo

12t1U2419 17

14

CUADERNO DE ASISTENCIA DEL PERSONAL PNP DE LA COilTISARIA
RURAT DE CHAVÍN
V PERSOT.¡AL PNP DESCUENTO
Alfz. PNP Laura Cueva Oswaldo

10t1?J2019 21
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3.3 Para la configuracirln de la infracción Muy Grave tc€g, previstia en la Tabla
de lnfracciones y Sanciones de la Ley N' 30714; de la revisión de autos se
puede advertir que el investigado habría faltado a su Unidad, desde el 10 al 15
de diciembre del 2019.

3.4 Sin embargo, obra en autos copias autenticadas del cuademo de control de
ingreso a las instalaciones de la Oficina de Disciplina PNP Ancash, lnspectoría
PNP Ancash e lnspectoría Macro RegionalPNP Ancash (folios 102 y 1b3), con
sede en Huaraz, del día 13 de diciembre de 2019, donde se da cuentia que el
investigado acudió a !a oficina antes mencionada, por motivo de notificación,
donde su ingreso fue a las 09:35 horas y su salida fue a las 0g:S0 horas.

3.5 Asimismo, el investigado en su escrito de apelación, descrito en el literalc) del
numeral 1.10 de la presente resolución, refiere que concunió a la Oficina de
Disciplina PNP Ancash porque tenía la necesidad de firmar documentos de
carácter confidencia!. En ese sentido, el investigado al acudir a la Oficina de
Disciplina PNP Ancash, para el cumplimiento dé una diligencia, intemlmpe la
continuidad de los días de ausencia a su unidad policial. En consecuencia, si
bien al investigado en un inicio se le imputó con la infracción Muy Grave MG-
39, esta no se adecuaría a la conducta inftactora, por lo que, este Colegiado
concuerda con elórgano de decisión en absolverlo de dicha infracción.

3.6 Por otro lado, con relación a la presunta comisión de la infracción Grave G-24:
"Faltar de 2 a 5 días consecutivos a su Unidad o no presentarse por igual ptazo at
término de sus vacaciones, permisos, comisiones, licencias, sin causa justificada"; esta
requiere para su configuración en el presente caso de dos presupuestos de
hecho:

i) Faltar de 2 a 5 días consecutivos a su Unidad o no presentarse por igual
plazo alté¡mino de sus vacaciones, permisos, comisiones, licencias.

ii) Que dichas falfas se produzcan sin mediar causa justificada.

3.7 En cuanto al primer supuesto, obran en e! expediente las instrumentiales y
medios probatorios que dan cuenta y acreditan que el investigado faltó a la
Comisaría Rural de Chavín, desde el 9 al 12 y del 14 al 15 de diciembre del
2019.

3.8 Estando a lo expuesto y en tanto Ios presupuestos requeridos por la citada
infracción tienen naturaleza concunente, resultia necesario analizar si la
conductia imputada al investigado, cumple con elsegundo presupuesto previsto
para su configuración, para lo cualse analizarán los argumentos expuestos por
elinvestigado en su escrito de apelación.
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3.9 Se Ie imputra al investigado la presunta comisión de la infracción Grave G-24,
al haberfaltado al servicio del 9 al 12y del14 al 15 de diciembre del 2019; sin
embargo, este indica que el motivo por el que faltó a su unidad fue por
encontrarse delicado de salud.

3.10 De autos se observa que el investigado adjuntó como medio probatorio el
lnforme Médico Psiquiátrico, de fecha 17 de diciembre del 2019 (folios 43 al
44), con elcualse acredita que estuvo asistiendo desde elmes de noviembre
de12019, a consultias con el médico psiquiátrico Ronald Cruz Macedo, con CMP
N" 57219, diagnosticándole: 1) Episodio deprcsivo gmve, 2) Reacción aguda
de esfrés y 3) Trastomo de adaptación, el cual lleva su tratamiento con
mirtazapina 30mg y quetiapina 25mg, ambas cada 24 horas, para lo cual
recomienda su traslado a la ciudad de Lima pan continuar ser atendido por la
especialidad de psiquiatrí a.

3.11 En relación a ello, obra en el expediente, el Resumen de la Hoja Clínica del
Policlfnico Policial de Huaraz, de fecha 18 de diciembre de 2019, (folio 41) y
Acta de Junta Médica N'601-2019-XII-MRSP-ANC POL-POL-HZDAMQ, de
fecha 18 de diciembre del2019 (folios 39 y40). Este último documento, firmado
por Ios miembros integrantes, acredita que el investigado se encuentra con
episodios de depresión, intentos de suicidio, siendo diagnosticado con episodio
de depresión grave, reacción aguda de estrés, trastomo de adaptación. Por !o
que la junta médica recomienda y solicita la Referencia al Complejo
Hospitalario Policial 'LNS" PNP-Lima, a! servicio de Psiquiatría para su
evaluación y tratamiento especializado.

3.12 En ese sentido, mediante la Hoja de Referencia N'411 delPoliclínico Policial
de Huaraz, de fecha 18 de diciembre de 2019 (folio 42), se transfiere al paciente
alHospitalNacionalPNP'Luis N. Saen/, en la ciudad de Lima, con elsiguiente
resumen de Historia Cllnica:

Anamnesis Paciente cqn ep¡sodios depresivos e intentos de suicido
Diagnóstico Episodio depresivo grave, reacción aguda de estrés, trastorno de adaptación.
Datos de la
referencia

Coordinación de la referencia: Consulta externa
Especialidad de destino: PSIQUIATRÍA

3.13 Asimismo, se advierte en autos, el Informe Médico N'34-2020-DIRSALPOU
CH.INS/DIVMED/DPTO.PSIQUIATRhJEF, de fecha 4 de febrero del2020, por
el que la médico Solano Oyarce Reyna, jefa del departramento de Psiquiatría
del Hospital Nacional PNP LNS, suscribe que el investigado, con fecha 23 de
diciembre de 2019, registra su primena atención donde se le indica su orden de
hospitalización desde el 23 de diciembre del2019 al 6 de enero de!2020, con
el diagnóstico depresivo moderado, siendo su último control el4 de febrero del
2020, en donde se !e diagnostica episodio depresivo leve y se recomienda a!

J.
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investigado, tener un control mensual por consultorio extemo de psiquiatría y
retomar a su unidad de origen.

3.14 En tal sentido, para este caso en particular, vistos los diagnósticos médicos
emitidos, se advierte que el investigado se encuentra en una situación mental
y emociona! que lo lleva a tener comportamientos de dejadez laboral, por lo que
no se le puede exigir que esté en la capacidad suficiente para cumplir con sus
funciones laborales, en atención al trastomo emocional depresivo
desencadenado por factores, extemos que le impiden Ilevar una vida normal,
recomendándosele continuar los tratamientos psiquiátricos.

3.15 Slendo así, en este caso en concreto, se ha acreditado con documentos
médicos expedidos por la sanidad PNP, que elinvestigado no se encuentra en
pleno uso de sus facultades volitivas, hecho que conlleva a resolver en sentido
favorable a su condición médica.

3.16 En atención a ello, resulta pertinente señalar que, de acuerdo al Principio de
Tipicidad, Ia conducta del investigado debe adecuarse a !a infracción descrita
y sancionada por la norma, sin admitir interpretación extensiva. Así, si bien es
cierto que el investigado fahó a su unidad del g al 12y del14 al15 de diciembre
de|2019, estias inasistencias se debieron a su delicado estado de salud mental.

3.17 Ahora bien, es pertinente señalar que el inciso 15 del artículo 1 de la Ley N"
30714, regula el principio de culpabilidad, conforme al cual "La responsabilidad
administrativa es subjetiva, salvo /os casos en que por ley se disponga la
responsabilidad administrativa objetival En dicho sentido, este Colegiado no
aprecia en este caso que el investigado haya actuado con dolo o negligencia,
por lo que no puede imputársele responsabilidad alguna por los hechos
cometidos;y por lo tanto, no se configura la comisión de !a infracción Grave G-
24, corresponde revocar la sanción impuesta por el órgano de primera
instancia, absolviéndolo de la misma.

3.18 Finalmente, este Colegiado en cumplimiento de sus funciones de conocer y
resolver en última y definitiva instancia los recursos de apelación contra las
resolu.ciones que imponen sanciones por infracciones muy graves, y resolver
en consulta las resoluciones que no hayan sido apeladas, ha verificado que el
órgano de decisión no ha resuelto en forma adecuada, contrastando la
conducta imputada con las pruebas que obran en etexpediente, apreóiando los
medios probatorios de forma integral y aplicando el Principio de Verdad
Material3 en uso de las denominadas reglas de la sana crítica.

3 Texto Únlco Ordenado de la t¡y ilo lllll,, l¿y dol Procedlmlento Admlnlstratlvo Generat, aprobado
medlante Decreto Supremo N" 00.1.2019-rUS
Arllculo lV. Pr! nclplos del procedlmlento adm ln¡stratlyo
(...)
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IV. DECISIÓN:

Por lo tanto, de conformidad con la Ley No 30714, Ley que Regula el Régimen
Disciplinario de la Policía Nacionaldel Perú y su Reglamento, aprobado por Decreto
Supremo No 003-2020-lN;

SE RESUELVE:

PRIMERo: APROBAR la Resolución N' 1 08-2021 -tGpNp-D tRl NV/t D-H UARAZ, det
7 de mayo de2O21, en elextremo que absuelve alAlférez Oswaldo Alfredo Laum
Cueva de la infracción Muy Grave MG€g prevista en la Tabla de lnfracciones y
Sanciones de la Ley N" 30714.

§FGUNPO: REVOCARLA en el extremo que sanciona al investigado con nueve (9)
dfas de Sanción de Rigor, por !a comisión de la infracción Grave G-24 por fattar a su
unidad policial los días 10, ll y 12de diciembre de 2019; y en el extremo que
sanciona con nueve (9) días de Sanción de Rigor, por la comisión de la infracción
Grave §-24 por faltar a su unidad policial los días 14y 15 de diciembre de 2019,
reformándola se le absuelve de !a misma.

TERCERO: HAGER de conocimiento que esta decisión agota ta vla administrativa,
según !o establecido en el último pánafo delartículo 4g de !a Ley No 30714.

Regístrese, notifíquese y devuélvase a ta

SS.

Presidente

Julca Alcázar
I PNP (r)

SS9

1.11. Prlnclplo de verdad materlal.- En el procedimiento, la autoridad administrativa deberá verificar
plenamente los hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá las medidas
probatorias necesarias autorizadas por la ley,

J

aun cuando no hayan sido propuestas por
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